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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2024-00093-00 
 
 

En la demanda ejecutiva laboral de única instancia, promovida por ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A. contra COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S. 

A., el apoderado judicial de la parte actora allegó memorial con el cual pretende 

acreditar la realización del trámite de notificación personal de la sociedad 

ejecutada; sin embargo, se observa que en lugar de remitir el auto mediante el 

cual se libró mandamiento de pago, remitió el auto en el que se dispuso decretar 

la medida de embargo de algunos productos financieros de la AFP. Por 

consiguiente, se requiere a la parte actora para que adelante la notificación de la 

demandada en debida forma.  

 

Ahora, en cuanto a la solicitud de pago con abono a cuenta del depósito judicial 

constituido en el presente asunto producto de la medida de embargo, la misma 

se deniega por improcedente teniendo en cuenta que a la fecha la presente 

acción no ha sido notificada en términos de ley y por ende la ejecutada no ha 

tenido el término legal que le asiste para acreditar el pago de la suma objeto de 

ejecución o en su defecto para formar las excepciones que considere pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, 
 

 

 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 124 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 22 de julio de 
2024 a las 8 a.m. 
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